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MODIFICA ORDENANZA N° 698 - ESTATUTO DE LA DIRECCION DE ACCION

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL (D.A.S.U.Te.N.)

Buenos Aires, 21 de mayo de 1999.-

VISTO la Ordenanza N° 698 y su modificación por Orde-

nanza N° 881 del Consejo Superior Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la experiencia y resultados recogidos en el curso

del corriente afio indican claramente que la base del cálculo

para el pago de las contribuciones a cargo del empleador han

superado significativamente las necesidades que se tuvieron en

consideración para su dictado.

Que en ese sentido, resulta necesario luego de una

medulosa evaluación de estos hechos y resultados, colegir que

el principio de solidaridad sobre el cual se asienta y apoya

todo sistema de cobertura social el instituido lacomo con

creación de la D.A.S.U.Te.N., no debe conllevar un impacto eco-

nómico disvalioso para el presupuesto de la Universidad y de

las Facultades Regionales y Unidades Académicas que la compo-

nene
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Que no obstante ello, cualquier modificación de la

actual situación debe preservar y garantizar el equilibrio eco-

nómico de la D.A.S.U.Te.N.

Que los estudios practicados aconsej an modificar la

base del cálculo vigente para el pago de las contribuciones a

cargo del empleador prevista en el artículo N° 32 del Anexo I

de la Ordenanza N° 698, modificado por su similar N° 881.

Que así las cosas, por un principio de congruencia y

solidaridad, el artículo N° 31 inci~o a) de la Ordenanza N° 698

también debe modificarse .de tal manera que la contribución mí-

nima del empleador sea equivalente al SEIS POR CIENTO (6%) de

la remuneración de los trabajadores que presten servicios en

relación de dependencia.

Que la base del cálculo para los aportes debe mante-

nerse de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 881.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA

NACIONAL

ORDENA:
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ARTICULO 1°.- Modificar el artículo N° 31 inciso a) del Anexo I

de la Ordenanza N° 698 conforme la siguiente redacción: "La

contribución equivalente
I

PORal SEISa cargo del empleador

CIENTO (6%) como mínimo de la remuneración de los trabajadores

que presten servicios en relación de dependencia".

ARTICULO 2°.- Modificar parcialmente el artículo N° ~de la Or-

denanza N° 881, en lo referido a la base del cálculo prevista

para el pago de las contribuciones a cargo del empleador con-

forme la siguiente redacción: "La base del cálculo de las con-

tribuciones a que se refieren los incisos b) y C) (excepto el

personal No Docente) del artículo precedente, no podrá ser in-

ferior al monto del salario de un Ayudante de Primera con dedi-

cación semiexclusiva sin antigüedad, vigente al mes de depósito

efecti vo" .

ARTICULO 3° - Ratificar la actual redacción, referida a la ba-

se del cálculo para los aportes, del artículo N° 32 del Anexo I

de la Ordenanza N° 698, modificada por la Ordenanza N° 881 que

dice: "La base del cálculo de los aportes a que se refieren los

incisos b) del artículoy C) (excepto el personal No Docente)

precedente, no podrá ser inferior al monto del salario de un

Ayudante de Primera con dedicación exclusiva sin antigüedad,

vigente al mes de depósito respectivo.
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ARTICULO 4°.- Disponer la modificación será deque ordenada

aplicación a partir del 1° de mayo de 1999.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

ORDENANZA N° 892
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